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DISPOSICIONES GEÑERAL.ES•	.. : ..	'.

Articulo l.-

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.

Bajo la denominación OSASUN IKASKúNTZÁ FUNbÁZIOA se

constituye una Fundación de carácter benéfico-docente-educativa y

científica, de carácter particular y privado. y de duración indefinida..,

Artículo 2.-	 .•	.	.

REGIMEN JURIDICO. PERSONALIDAD y: CAPACIDAD
JURiDICA.	 ..	.. ;.

La Fundación tiene personalidad jurídióapropie eindepeñdiente.

así como patrimonio propio y dispondrá 'depIena.capacldadjurIdica

y de obrar. sin otras limitaciones que !as estabteclØas, en la

expresión de la voluntad manifestada por los lundadoresen el acto

fundacional, en los presentes Estatutos .y en las disposiciones

legales que le sean da aplicación, en particular lá Ley 12t1 .994, de

	

17 de junio, de fundaciones del País Vasco.	• . •..

En consecuencia y sin perjuicio de, las pertirente

Nfl9100693
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autorizay(oris del Protectorado, podrá adquirir, conservar, poseer,
disponr. transmilir y gravar todo tipo de bines muebles, inmuebles y
dereØlos; realizar toda clase de actos y contratos, transigir y
confrarece?en la vía administrativa o judicial ejercitando todo tipo de
acciones excepciones ante Juzgados, Tribunales, Organismos
Piiblicos Y/Privados con sujeción al ordenamiento jurídico vigente.

/ Artícilo3.-
CUrIjIPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES.-
Co las limitaciones provistas en el articulo anterior, el

cumpii)iento de los fines fundacionales y todo cuanto a estos atatle
queda confiado al Patronato de la Fundación.

¡	 ?t1cubo4
4MBITO TERRITORIAL.-
La Fundación desarrollará sus actividades y fines fundacionales

principalmente sus actividades en el territorio de la Comunidad
Autónoma del País Vasco y por tanto su ámbito territorial queda
circunscrito al País Vasco.

Articulo 5-
4	 DOMICILIO.-

La Fundación OSASUN IKASKUNTZA FUNDAZIOA tendrá su
domicilio en la calle Lersundi fl° 9, 1 8 Planta da Bilbao, C.P. 48009. si
bien el Patronato tendrá facultades para cambiarlo ulteriormente. La
Fundación, para el desarrollo de su labor, podrá crear
establecimientos y dependencias en otras ciudades, cuando así lo
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acuerde el Patronato
ArticiiloG.-•
OBJETO-
Constituye la finalidad de la Fundación el fomento promoción y

desarrollo de la cultura y educación sanitaria docencia y desarrollo
científico de los médicøs'yppersonal sanitario. así corno de taslas
personas interesadas, determinándose como objetivos no limitativos
sino meramente enunciativos los siguientes

l.- Ubicar un foro de debate permanente donde se sienten
cómodas todas las entidades e Instituciones con competencia en
materia de formación médica..	.

2.- Coordinar esfuerzos e inforn ación entre fas . entidades é

instituciones competentes-	.	.:
3.- Promocionar actividades de Formación Sanitaria .Óántifluada.
4..- Dar soporte a todos los médicos. en !as 'actMddes de.

promoción ejecución e Jinvestigación de la gestión, sanitaria tanto
publica como privada en la gestion económica en el ámbito de la
profesión para la mejor utilización de los recursos existentes y en el
asesoramiento en la vigilancia del control de garantia del ejercicio de
la medicina velando por la óptima fórmación continuada, de los

1111 9100694
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médico7 cof-1 la finalidad de conseguir una motivación
que umente.  la satisfacción de los usuarios de los servicios

trios públicos y privados.
Para cnseguir este fin, la Fundación podrá firmar, con todo tipo
erso?as físicas y Juridicas, públicas o privadas, cualquier

!rdo./Pacto, colaboración, y hasta la constitución de entidades
.inta1b. Todo lo dicho hasta ahora, relacionado principalmente
la ,estLón de recursos sanitarios, tanto en el ámbito de la

primaria de la salud, como en el ámbito especializado, sea
nuspI,llano o no.

Construir, adquirir y organizar, directamente o con la
interenclón de otras personas o entidades, mediante los
correspondientes convenios, aquellos elementos de infraestructura
sanitaria que sean útiles, tanto si se trata de edificios, como de
equipos o Instalaciones, para conseguir los fines fundacionales-

6.- Conceder becas a personas o entidades humanitarias,
estatales o internacionales, todo colaborando en la formación
profesional de los becarios; conceder ayudas gratuitas a personas
económicamente necesitadas, con la finalidad de atender o de
contribuir a la atención de tos gastos de su formación en medicina y
la gestión sanitaria.

7.- Organizar o contribuir a la organización de congresos,
Cursos. simposios., conceder ayudas para la publicación de libros,
monografías, revistas, estudios o tesis, bolsas de estudio, favorecer
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intercambios cientificos realizar y subvencionar programas y

actividades docentes y de investigaciónsiempre que tengan

relación con la actividad médica sanitaria asistencial o de

investigación.

8- La creación de comisiones mixtas de trabajo y plataformas

de estudio de la problemática del ámbito de la salud, con vistas 'a lá

búsqueda de soluciones y la consecución de acuerdos .de

colaboración adecuados entre Ida diversos agentes socio-

económicos, docentes, empresariales, , institucionales y sanitarios.

9.-El Patronato podrá, ampliar o restringir el objeto ftindacional•

siempre que mantenga una, relación substar%cial con lasactévidades.

médicas,: sanitarias, asistenciales' y' de Investigación 1 que son

inherentes a la' finalidad básica perseguidEu, con la ,créación dé, la"

entidad y que la modificación no suponga la pérdida de su finalidadi

benéfica asistencial docente y de Investigación

Articulo 7.-

BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de la presente fundación aquellas

personas que se encuentren dentro del supuesto de aplicación de

M II 9 :1, 0 06 9 5
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las fin	des de la Fundación, es decir, los profesionales
vincl9 dos con el ámbito sanitario del País Vasco, que estén

dsritos a Colegio Profesional correspondiente.
/ La co/idición de beneficiarios también se extenderá a todas

1aquellas personas, profesionales o no, vinculadas al ámbito sanitario
¡y con un preocupación de mejorar la cultura sanitaria.

CuicIo la Fundación exija a sus beneficiarios el abono de
/ alguna antidad por los servicios que preste, la determinación por

ésta d los beneficiarios se deberá exclusivamente realizar por el
pago abono de la cantidad correspondiente.

uando por Ja propia naturaleza de los servicios prestados por
la Fi7lndación, se derive la necesidad de limitar el número de sus
benficjarjos, la determinación y selección de éstos se realizará con
Carácter irrevocable por el Patronato de la Fundación, teniendo
presentes los méritos, necesidades capacidad económica y
posibilidad de aprovechamiento por los distintos aspirantes, o en
base a otras características objetivas. En todo caso, nadie podrá
alegar, ni individual ni colectivamente, frente a la Fundación o sus
órganos el goce de dichos beneficios antes que fuesen concedidos,
ni imponer su atribución a personas determinadas

Artículo 8.-
DESARROLLO DEL OBJETO.
Las actividades integrantes del objeto fundacional pueden ser

desarrolladas por la Fundación del modo que crea oportuno, incluida
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la participaciónparticipación en otras entidades. u oi-gan!zaclónes. 'si otras

limitaciones que las legalmente previstas o las que se deriven de las

previsiones contenidas en la carta fundacional 'o en . los presentes

Estatutos

En tal sentido el desarrollo del objeto de la Fundación podrá

efectuares dentro de los límites permitidos por la Ley.

a) Por la propia Fundación directamente a través de . sus

órganos, siguiendo un programa de actuación-qué deberá preparar y
'1	•t.

aprobar periódicamente el Patronato.	 .

b) Indirectamente a través de la participación en-otrasentidades,

sociedades u organizaciones.

c) Creando o cooperando a la creación' de, otras. Fundaciones,

Asociaciones, Cooperativas, Sociedades •u• otraS entidades de

cualquier naturaleza que la Ley permita.

d) Participando en el desarrollo de las actividades de otras

entidades o personas jurídicas o físicas qué,	 mde algun ojurídicaso puedan

servir a los fines de la Fundación, especialmente en el éntorno de la

11119
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misma.

Con tal finalidad, la Fundación podrá aportar o conceder
ecor1iómicas, asesoramiento y cooperación profesional. Así
estimulará el otorgamiento de legados, donaciones y
ions para el cumplimiento de sus fines fundacionales.

J10 9.-

DE LAS ACTIVIDADES.

La rundación estará exenta de todo fin lucrativo, encontrándose
obliga a dar publicidad suficiente a su objeto y actividades, as¡
como /a los proyectos que en cumplimiento de ellos elabore y
propriga, para general conocimiento de sus eventuales
beneticiarlos. utilizando a este fin cualquier medio de comunicación
social o profesional que estime oportuno

COMPOSICION

Artículo 10.-

INTEGRANTES DE LA FUNDACION.

Los integrantes de la Fundación pueden ser fundadores,
colaboradores adheridos y honoríficos.

Articulo 11.-
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FUNDADORES.	 . .

El Fundador, Colegio Oficial de Médcos , dé Bizkáia, Blzkaiko
Sendagileen Elkartea da a la Escritura publica el carácter de carta
fundacional de manera que puedan adherlrse otras personas físicas
o jurídicas con el carácter de fundadores en el plazo de dos afios
desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución de la
Fundación.

Las solicitudes de adhesión con el caracter, de fundadores
dentro del plazo de dos ajIos establecido en el párrafo antenor,
deberán ser aprobadas por mayoría dé dos tercios delosmiernbros
del Pstronato, quien fijará asimismo la contribución económica que
los aspirantes hayan, en su caso¡ de. satisfacer. •.	.

Artículo 12.-	 .	.	.

COLABORADORES ADHERIDOS..

Con posterioridad al otorgamiento de la escritura,f.índacionaI. é
incluso al plazo previsto en el artículo anterior, podrán adherirse a la
Fundación, con el carácter de colaboradores adheridós, aquéllas

1

111119100697
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personas físicas y jurídicas cuya actividad o contribución pueda

favorecer el logro del fin fundacional.

llcitudes de adhesión con el carácter precitado deberán

das por mayoría de dos tercios de los miembros del

quien Fqai-á asimismo la contribución económica que los
hayan, en su caso, de satisfacer.

13.-..

HONORÍFICOS.

Patronato podrá nombrar colaboradores honoríficos a las

is físicas o Jurídicas que hayan contribuido o contribuyan de

destacada a le consecución del objeto fundacional.

GANOS DE GOBIERNO, REPRESENTACIÓN Y

Articulo 14.-

EL PATRONATO.
+

Sin otras limitaciones que las establecidas en las disposiciones

vigentes de aplicación, la representación, el gobierno y la

administración de la Fundación corresponden de manera exclusiva

al patronato, quien ejercerá todas las facultades y potestades que en

Derecho puedan corresponderle para el eficaz desenvolvimiento de
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la actividad fundacional entre ellas la de interpretar, los presentes

Estatutos	 . . .	.	.	.	..

No obstante lo anterior, al Patronato podrá delegár: .' én uná o

varios de sus miembros, ya sean personas fl jc g ojuridicías, todas,.

o algunas de sus facultades o potestades, a excepción de la

aprobación de las cuentas y del presupuesto y de aquellos actos ue

excedan de la gestión ordinaria de la Fundación o necesiten de

autorización del Protectoradó.

Con las limitaciones expresadas en el párrafo anterior el

Patronato podrá asimismo constItuir, de entre sus miembros una

Comisión Delegada o Ejecutivas, con las facultades que en cada

caso determine, así corno nombrar: apoderados generales o

especiales con funciones y responsabilidades solidarias o

mancomunadas, pudiendo recaer dicho apoderamiento en. personas

flslcas o jurídicas ajenas al Patronato	 .. ..

Las delegaciones y apoderamientos generales salvo que sean

para pleitos así como sus revocaciones deberán ser uns 'critos en el

Registro de Fundaciones	.	.	.•

1111910009
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Los miembros del Patronato ejercerán su cargo gratuitamente.

No obstante, podrán ser reembolsados de los gastos que el
desen'o de sus funciones le ocasione.

.érjuico de lo anterior, el Patronato podrá encomendar el

de gestiones o la realización de otras actividades en

la Fundación bien a algún miembro del órgano de

bien a terceras personas, con la remuneración adecuada a

nes desempeñadas.

Elargo de pairono será siempre indelegable.

ulo 15.-

PETENCIAS DEL PATRONATO.

el ejercicio de las más amplias facultades de representación,

disrj9slción o administración, el Patronato podrá concluir toda clase

de actos o negocios jurídicos sin otras limitaciones que las

establecidas por las leyes.

Con carácter puramente enunciativo y no limitativo, serán

atribuciones y facultades del Patronato las siguientes:

1.Velar por el cumplimiento de la voluntad de los fundadores,

interpretándola y desarrollándola si fuere menester.
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2. Proponer al Protectorado de Fiiiidádories de¡ País Vasco . la.
modificación de los Estatutos Fundacionales si fuere necesaria
para mejor cumplir la voluntad del fundador.

3 Ejercer la alta Inspección vigilancia y orientacióh 1 de la
Fundación.

4 Nombrar y separar cuantos colaboradores honoríficos de- la
Fundación considere necesarios. Este título se conférirá a aquellás
personas o entidades que, por sus especiales características
humanitarias o cientificas, se hayan destacado en el campo del
estudio e Investigación de la sanIdad, cuálqiiiera qué fuera su
especialidad o dedicación. Los miembros dé 'honor 'podrán asistir a
las deliberaciones del Patronato con voz pero sifl.votó.' ,.

S. Aprobar los programas periódlcgsde actuaciones. y los
presupuestos, preparados por la Comisión . Delegádá, .cumplléndo lo
dispuesto en el artículo 28 de la. Ley Territorial 2/1998

8 Cambiar el domicilio de la Fundación, elevándolo a escritura
pública y notificándolo al Protectorado de Fundaciónes y al Registro
en el que se encuentra inscrita la Fundación..

7. Aprobar el balance anual, la memoria Sobré lasactividades qe
la Fundación y las cuentas anuales,, así como fijar , las líneas

HJ19:L00699-
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generale obre la distribución y aplicación de los fondos disponibles
entre) a alidadas perseguidas por la Fundación, dando cuenta al
Protc1or4o de Fundaciones de su gestión patrimonial, conforme
esblece , la Ley 1211.994, de 17 de junio, de fundaciones del País

. Pponer al Protectorado de Fundaciones la extinción da la
acin en caso de imposibilidad de cumplimiento de sus

	

tiv	y decidir el destino benéfico que haya de darse a los
bienes fresuitantes.

19 Delegar facultades y realizar apoderamientos, con las
limitaiones establecidas en las leyes, debiéndose, inscribir en el
Registro de Fundaciones.

1. Encomendar el ejercicio de la gerencia, gestión o lareal
1zación de otras actividades en nombre de la Fundación, a

personas físicas o jurídicas con acreditada solvencia técnica al
respecto, con la remuneración adecuada a las funciones
desempetbadas, cumpliéndose los requisitos enunciados en Ley

rl
	 1211-994, de 17 do junio. de fundaciones del País Vasco

12 Cualquier otra atribución o competencia prevista en la Ley
121.994, de 17 de junio, de fundaciones del Pele Vasco

Artículo 16.-

COMPOSICION DEL PATRONATO.

9
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Integran el Patronato un mínimo de cinco y un máximo de nueve
miembros o Patronos designados en la forma prevista en los
presentes Estatutos Los primeros miembros se designarán en la
carta fundacional-

El Patronato, por mayoría de dosterciosde sus componentes.

podrá nombrar y renovar sus miembros para ampliar su composición
hasta el numero máximo permitido por los estatutos asi como para
cubrir las vacantes que por fallecimiento, incapacidad renuncia o

remoción se produzcan, siempre dentro %dé las premisas
establecidas en este artículo.	••	. .	.. .	.. •. ..

Se establecen los siguientes cargos en el seno del Patronato:•
-. El Presidente del Patronato recaerá en la persona que ostenta

la Presidencia del Colegio Ofkial . dé. Fiédióo8.de• Blzkaia,•Bi*aiko.
Sendagileen Elkartea.	.	..	:.-

- Dos Vicepresidentes 1 0 y 20 respectivamente de los cuales
uno de ellos será designado por el Oficial de Médicos de Bizkala
Bizkaiko SendagileenElkartea.	 .	.	.

-. Un Secretario. Que. será el que osténte Igual cargo en el
Colegio Oficial de Médicos dé Bizkaia .Bizkaiko Sendagileen
Elkartea.	 .	 .	.

U ti 910 0700
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-- Un Vicesecretario.
-. Un Tesorero. Que será el que ostente igual cargo en el
gio i ¡al de Médicos Bizkaia Hizkaiko Sendagileen Ellçartea
-. Tres Vocales de los cuales dos serán designados por el

	

.gio	icial de Médicos de Bizkaia, Bizkaiko Sendagileen

/ La co1mposición mínima del Patronato, estará configurada por el
.Freslderie, Un Vicepresidente, Secretario, Tesorero y un Vocal. El
reto d,f los miembros del Patronato serán designados en fa forma
estable,&cia en los presentes Estatutos.

•	 Lqduración del cargo de los miembros del Patronato, coincidirá
- con del cargo que ocupen el momento de acceder a las

instit/ciones a las que representen, cesando automáticamente en los
misr)asen el momento de cese en dicha Institución.

•	 ¡Articulo 17.-
REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.
El Patronato celebrará un mínimo de dos reuniones anuales. En

• los tres primeros meses de cada año se reunirá necesariamente con
objeto de aprobar la liquidación del presupuesto ordinario y balance
correspondiente al ejercicio anterior, así como la Memoria de
actividades para el año en curso.

Las convocatorias se realizarán por el Presidente con una
antelación mínima de diez días a la fecha de la reunión y deberá

•	constar en ella el Orden del Ola.

LI

1



l?t' Çr
..,

ç
- -

C
Ç?r

Articulo 18.-	 ,..	.	.	..	.

CONSTITUCION Y ADOPCIÓN CE ACUERDOS.

El Patronato estará válidáménte Cónstituido cuando concurran la

mitad más uno de sus componentes, en primera convocatoria, y. con

cualquier número de asistentes en segunda convoca tórla..

Con Independencia de lo dispuesto en los párrafos precedentes,

el Patronato so entenderá convocado y qüedará vá!idanente

constituido cuando estén presentes todos sus miembros y acpten

unánimemente la celebración de la reunión.	...

Los acuerdos se tomarán • por mayoría dé votos, sa.Ovo ique se

trate de alguno de los siguientes supuestos:	.	. ..

a).-Acuerdos de modificación de Estatutos, fusión o extinción de

la Fundación, nombramiento de patronos, bien , por ámpliación dci.

Patronato bien por sustitución de sus miembros o por cubrir las

vacantes existentes, aprobación de adhesiones con el' caráctér de

fundadores, que requerirán como mínimo el votó favorable, de dos

tercios de los miembros del Patronato.	.	.

b).- Cualquier otro acuerdo que tenga establecido un quorum o

mayoría favorable de votos diferentes El voto del Presidente dirimirá

flh19100'70:L
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los empates que puedan producirse.

19.-

DE SUS MIEMBROS.

Los P tronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de
un reprentante legal.

Los atronos responderán frente a la Fundación de los daños y
perjuici5ls que causen por actos contrarios a la Ley o a tos Estatutos
o por los realizados negflgentemente. Quedarán exentos de
resPoqsabilidad quienes se Opusieren expresamente al determinante
de la/nisma o no hubiesen participado en su adopción.

20.-

DELEGADA.

La Comisión Delegada de la Fundación ejercerá sus facultades
por delegación del Patronato, a excepción de la aprobación de

r Cuentas propias del Patronato y del Presupuesto y los actos que
excedan de su gestión ordinaria, o que requieran la autorización del
Protectorado, de conformidad con lo establecido en el la Ley
1211.994. de 17 de junio, de fundaciones del País Vasco.

No podrá imponérseles en la adopción o ejecución de sus
resoluciones o acuerdos de todo género, la observancia do otros
requisitos que los expresamente dispuestos en estos Estatutos ó los
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establecidos en el ordenamiento Juridico

La Comisión Delegada estará constituida por los siguientes
..........................................

miembros

- El Presidente del Patronato

-.Un Vicepresidente recayendo dicho cargo en el Vicepresidente

1 0 del Patronato

- El Secretario del Patronato

-. El Vicesecretario del Patronato.	. .	. .

-. El Tesorero.	 .	.. .,	'.	.	.

Tanto el Presidente como el Secretario podrán ser sustituidos

por el Vicepresidente o el Vicesecretano respectivamente, en , caso

de ausencia o enfermedad ,,o delegación expresa de aqueflos..

En todo caso,, deberá celebrar, reuniones, al menos, una vez al'

semestre.
El régimen de quórum deasistencla '. devolacióri yel necesario

para la adopción de acuerdos será el establecido en los presentes

Estatutos
Las competencias de la Comisión Delegada Slfl perjuicio de las

atribuciones del Patronato y en forma no limitativa serán las de

representar, en su caso, a 'Ja Fundación ante, cualquier clase de'

N 11 91007 02
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personas u organismos públicos o privados; cobrar las rentas, frutos,
dividend intereses o utilidades y efectuar pagos; ejercer cuantas
fundo. es 1 e administración, custodia, conservación Y defensa de los
bie)h de ia Fundación fueren necesarios o convenientes; nombrar o
se arar st personal directivo o de cualquier clase que preste sus
s 'rvicios en o para la Fundación, incluso de sociedades que presten
servicios/ a la Fundación; preparar los presupuestos, memoria o
)endicióp de cuentas que deban ser aprobadas por el Patronato;
sustltUi/ alguna o algunas de las facultades de la Comisión Delegada
en un o varias personas, y, en general. Cuantas otras funciones
resultn propias de su misión de gestión, a salvo las competencias
del Phtronato.

21.-

EL PRESIDENTE.
Serán funciones especificas del Presidente, delegables en los

Vicepresidentes o en alguno de los miembros de la Comisión
Delegada, las siguientes:

a) Convocar y presidir la Comisión Delegada y convocar el
Patronato cuando las circunstancias asilo requieran.

b) Hacer que se cumplan los acuerdos tomados tanto por la
Comisión Delegada como por el Patronato.

o) Disponer de los fondos bancarios en unión del Tesorero y en
caso de ausencia por otro miembro de la Comisión Delegada
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designado por esta. Otorgar el visto bueno, si procede,' a .tóds los
ingresos, : pag, cuentas y balances. A tal eeotd..y siempre 'en
unión de otro miembro de la Comisión Delegada, ab,ir' seguir y
cancelar cuentas corrientes en cualquier , Entidad bancaria Caja de
Ahorros incluso en el Banco de España y sus Sucursales

d) Representar a la Fundación, ante todo organismo publico1 o
privado, nacional o internacional	 . .	.

e) Tener facullades para extender poderes en general ., y a
abogados y procuradores, previamente acordado por la Comisión
Delegada, con delegación de cuantás asi se acuerden..'.

• Artículo 22.-	 .	.	.•.
EL VICEPRESIDENTE	.	..	. .	. ••.
El Vicepresidente ostentará las funciones del Presidente en caso

de ausencia de éste Si fuesen más de uno estos se 'nombrará n en
el seno del Patronato siguiendo un orden numérico correlativo

Articulo 23.-	 .. .• .	..	..
EL SECRETARIO	.	 . .	.

Son funciones del Secretario:	 ..	.
1 Realizar las convocatorias de las sesiones ordinarias y

extraordinarias de la Comisión Delegada .del Patronato,' con la

Pí 1191.00703



5713300 B

J
JU$.T

',IZAR r 

1	•L..
-	'-

El

antelación requerida por estos Estatutos, redactando sus órdenes
del día, de acuerdo con el Presidente.

2. e actar las Actas de los órganos de gobierno y Dirección,
su, ribir las correspondientes certificaciones sobre tales acuerdos,
c,Øaborar n la redacción de la memoria de la Fundación ' dar a
onocer al Presidente la correspondencia y demás documentos

propios del cargo.
En caso de ausencia del Secretario, corresponderán dicha

funciones al VicesecretarIo del Patronato.
ArtiLlo 24.-
ELIrESORER0
Sofi funciones del Tesorero:
a)/Cuidar de que los libros de contabilidad estén al día y en

órden, dando las órdenes oportunas a quien se ocupe de su

b) Vigilar los presupuestos de ingresos y gastos para que se
cumplan rigurosamente.

o) Ordenar la ejecución de los pagos que procedan, a instancia
de la Comisión Delegada, y previa aprobación del Presidente con su

m.	 visto bueno.
d) Presentar al Patronato el balance de cuentas.
Articulo 25.-
VOCALES

Son funciones de los Vocales, en su caso, la de ostentar la
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representación de la Comisión Delegada o del Patronato en cuantas

misiones específicas seIes encomienden poraquelIa o por expresa

designación del Presidente

A,lJcuIo 26.-
.1NOMBRAMIENTO DE PATRONOS Y DESIGNACION 'DE

VACANTES.
El nombramiento de nuevos Patronos, bien sea por ampliación o

por sustitución de sus miembros, se efectuará por. eliPatronato

mediante acuerdo adoptado por el voto fúvorable de dos tercios de

sus miembros, como mínimo -

Las	

.	'

Las vacantes que se produzcan por muerte, incapacidad,

inhabilitación, transcurso del perlodó de su mandato, renuncla,

remoción o cualquier otra circunstancia que produzca el cese de un

miembro del Patronato, se cubrirán por este mismo Órgano

mediante acuerdo adoptado por el voto favorble d ..o . trcios de

sus miembros, como mínimo.

PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO
Artículo 27.-	 .	.	••

EL PATRIMONIO DÉ LA FUNDACIÓN.

Él patrimonio de la Fundación puede estar constituido por toda

11119 -10 0 7  04
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clase de bienes y derechos, sin más limitaciones que las que
imponga el Ordenamiento Jurídico.

Árí'&iIo 28.-

/OTILCIoN FUNDACIONAL
/ La dotación fundacional se determina en la Escritura de
coflstitUC/ón de la Fundación y se valora en 24.000 E. Podrá, no

/obstant4 ser Incrementada con otros bienes y derechos que la
Fundacn adquiera por cualquier titulo para tal fin.

Arculo 29.-
C4PITAL DE LA FUNDACION,'--	¡
Ef capital de la Fundación estará integrado por:
4 La aportación inicial en efectivo de 24.000 €, que realiza el

Caí lo Oficial de Médicos Bizkaía en el momento de suscribirse la
escr/tura pública de constitución de la Fundación.

6) Las rentas liquidas de sus bienes.
c) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente la

pertenezcan y los que en lo sucesivo adquiera.
d) Los donativos . y Subvenciones tanto públicas como privadas,

de personas físicas o jurídicas, que pueda recibir.
e) Cualesquiera otros bienes o derechos cuya adquisición

permita el ordenamiento jurídico. tales como herencias, legados,
donaciones, etc.

Articulo 30.-
Los bienes y rentas de la Fundación se entenderán afectos y
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adscritos de una manera directa . o inmediata, sin Interposición de
personas o autoridad alguna a la realización de los fines
fundacionales.	 .•.	.	.

A tales fines deberán ser destinados, al men . osi el setenta por
ciento de las rentas o cualesquiera otros Ingresos que obtenga
anualmente la Fundación, previa deducción de impuestos y
deducidos los gastos de administración a incrementar : la dotación
fundacional..	 .	..	.	.

La Fundación podrá hacer efectivo el destino de la proporción dé
tas rentas e ingresos a que se refiere el apartado anterior, en el

o	 plazo de cinco anos a partir del momento de su obtención. •.
Articulo 31.-	.	 . .
SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO.	.	.. ,
Para la salvaguarde del patrimonio dé l. FudaciÓn se

observará lo siguiente: .	 .
a) Los bienes y derechos que Integran ¡ el pátrimonio•!undacional
deberán estar a nombre de la Fundación y habrán de constar en su
Inventario y ser inscritos, en su caso. en.los •. Registros
correspondientes.	 •	•• •	.•	;'.

b) Los bienes inmuebles ylo derechos reales se inscnbirán a

?11119  1 0  70.5
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nombre de fa Fundación en el Registro de fa Propiedad. Los demás
bienes susceptibles de inscripción se inscribirán en los registros

c) Los \aIores se depositarán en establecimientos financieros
d, 'sinadjs por e( patronato. Los demás bienes muebles, títulos de
4ropledlJ, resguardos de depósito y cualesquiera otros documentos
acreditativos de dominio, posesión, uso, disfrute o cualquier otro
derech de la Fundación, serán custodiados por el Patronato o
persoi/a en quien éste delegue.
d) T5Idos los bienes y derechos de la Fundación habrán de
inver/tariarse en un libro-registro que llevará el Secretario del

e) OS 
actos comprendidos en el artículo 22 de la Ley 1211.994, de

17/de Junio, se harán constar en el Registro de Fundaciones, sin
prjuicio de la inscripción, cuando proceda, en el Registro
correspondiente.

La Fundación podrá, en todo momento, y cuantas veces sea
Preciso, siempre con la previa autorización del Protectorado de
Fundaciones, a tenor de ro que aconseje la coyuntura económica,
efectuar las modificaciones, conversiones y transformaciones que
estime necesaria y convenientes en los frutos y rentas del capital
fundacional con el fin de evitar que éste, aún manteniendo su valor
nominal, se reduzca en su valor efectivo. Sus actos estarán limitados
por las normas Imperativas de carácter general, estando obligados a
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observar la prescripción que para estos supuestos contempla la
legislación sobre Fundaciones

Para asegurar la conservación de Ios bienes, y derechos
Integrantes del patrimonio fundacional se efectuará su inscripclon en
los oportunos registros depositando los valores y metálico en

establecirnientosbancarlos.	 '1	 '•	•'

Articulo 32.-
REGIMEN ECONOMICO	.	'.	• .	.'.

El Patronato confeccionará anualmente el inventarió, el balance
de situación y la cuenta de resultados, en' los que se reflejará la"
situación patrimonial, económica y,financlra de. Ja Fundación, aSI
como una Memoria de las actividades realizadas durante el ejercicio
económico suficiente para conocer y justificar eflcuniplimiento de la
finalidad fundacional La Memoria comprenderá el cuadro de
financiación así como cualquier, alteración ya sea patrimonial o de

su órgano de gobierno o dirección;
Asimismo, el patronato 'confecclon2rá anualmente un

presupuesto de gastos e ingresos, correspondiente ai ejercicio

siguiente, que se presentará al protectorado, junto con una Memoria
explicativa, de acuerdo con'la legislación vigente. ...

N 1.119 :10 0706
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•En el presupuesto ordinario que recoja los Ingresos y gastos de
este carter, ñgurarn cuantos ingresos perciba la Fundación por
cuayer concepto, pudiendo destinarse los excedentes de ingresos
al ument del patrimonio de la Fundación.
/Dura hte el ejercicio, la Comisión Delegada podrá elevar al

(Patronato las propuestas de modificación del presupuesto que
estime precisas o convenientes para acomodarlo a las necesidades
y a/lenories que se deban cubrir.

Patronato Confeccionará, en su caso, los presupuestos
extjnarjos sean necesarios para el desarrollo de actividades
extinarias. Los presupuestos, tanto ordinarios como
oxtinarlos, habrán de ser nivelados. El destino de los ingresos
dendación deberá Cumplir las previsiones fijadas en el artículo
30Ley 1211.994, de 17 de Junio,

Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio económico,
el Patronato hará la liquidación del presupuesto ordinarios y balance
correspondiente al ejercicio anterior, así como una Memoria de las
actividades efectuadas durante dicho ejercicio y de la gestión
económica, con información suficiente para obtener una
representación del cumplimiento del objeto fundacional y de la
situación patrimonial de la Fundación.

MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y EXTINCIÓN
Artículo 33.-
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MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS..

El Patronato podrá promover la modiflcacióñ dé io presentes
Estatutos siempre que resulte convenientepara el mejor
cumplimiento del objeto fundacional. El acuerdo de modificación
deberá ser adoptado por el voto favorable de das tercios de sus

miembros, como mlnirno	 . .

Articulo 34.-	 .	.	•.
FUSIÓN, UNIÓN O FEDERACIÓN.

a	 También podrá el Patronato acordar la. lusión, 'unión: o,'y
federación con otra u otras entidades' que persigan fines similares.

............	.	.	•u'.,
siempre que quede atendido en la deb ida forma el objeto

fundacional La adopción del acuerdo precisará del voto favorable de
dos tercios de sus miembros, como mínimo. 'En, el supi.testo 'de
fusión, el acuerdo correspondiente se adoptará motivadamente, y
deberá ser aprobado por el protecio'radó. 'dé acuerdo .. con la

Mt19100707
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legislación.

Artículo 35.-

La Fundación se extinguirá por las siguientes causas:

a)

 L7C

)idación del patrimonio.

b) Disposición legal.

Cuando sea disuelta por resolución judicial firme.

d) Cuando así resulte de un proceso de fusión acordado

rme a lo establecido en el articulo anterior.

/ e) En el caso de que por insuficiencia de los medios de que

di ponga la Fundación o por cualquier otra circunstancia, resultara

imposible el cumplimiento del fin fundacional, de acuerdo con las

previsiones de la carta fundacional y de los presentes Estatutos, y

siempre que el Patronato no acordara por mayoría de dos tercios de
sus componentes la modificación de los Estatutos o la fusión con
otra Fundación.

Artículo 36..-

PROCEDIMIENTO.

Para la extinción de la Fundación se incoará un expediente, que

comprenderá necesariamente:

1
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a) La exposición razonada de la causa que lo determina
b)	El balance de la Fundación	 ¡	/
o) La propuesta de desgnaclón de liquidadores el programa de su

actuación y el proyecto de distilbuclón del patrimonio de Ja
Fundación o del producto de su venta distribución o atribución que
se llevará a cabo por el Patronato de conformidad cor ' Io legalmente

previsto, a favor de otras fundadores o. entidades. públicas' o
privadas: que persigan fines análogos y puedan cumplir finalidadeS
semejantes a las que venta desarrollando la Fufldaciónextinta:

II
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